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No de 

Proceso 

 

Asunto Partes 

Inicio de 

traslado/final de 

traslado 

Traslado  Link del proceso 

2020-

00972 
TRASLA

DO DE 

EXCEPCI

ONES 

DEMANDANTE: 
PROCURADORA 
96 JUDICIAL I 
PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIV
OS DE PASTO- 
DEMANDADO: 
NACIÓN –U.A.E. 
UNIDAD 
NACIONAL PARA 
LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES, EL 
DEPARTAMENT
O DE NARIÑO, EL 
MUNICIPIO DE 
PASTO, 
ELMUNICIPIO DE 
LA FLORIDA Y EL 
MUNICIPIO DE 
NARIÑO 

17/11/2020 

19/11/2020 

Excepcion

es 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/

:f:/g/personal/des02

tanarino_cendoj_ra

majudicial_gov_co/

EgzrWUjsS69Po2Y

r1eGbGCUBuC23

DdnxTyEyrriCMx8

xqg?e=qqT5iG 

 

 

El presente traslado corre por el término de (3) días hábiles. Se fija hoy 13 de noviembre de 

2020, a partir de las 7:00 am, en un lugar visible de la página web de la Rama Judicial, espacio 

de la Secretaria del Tribunal Administrativo de Nariño; dicho término empieza a correr el día 

17 de noviembre de 2020 y se desfija el día 19 de noviembre de 2020 a las 4:00 pm.  
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